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Defensa de las Cortes contra la defensa de las Cortes. 

n < H a salido en ;Ç4djz un impreso intitulado Defensa de las 

Cortes , y;.se-ba rerait^dotpaEa, su d ivulgac ión á varias personas 

^ b ^ a S f ^ l ^ f c ^ l ^ ^ f ^ u l ^ ^ ^ i P 0 ] ^ ^ ! ^ o s H $ exemplares. 

E n e'l; se pretende defender.2 las Cortes contra los seis obis

pos que., refugiados.en M a l l o r c a , expidieron una pastoral p a 

ra instruir á sus, ovejas y precaverlas del pel igro que las arae-

elía^a,: ,Y-como se defiende,njny mal a las C o r t e s , el decoro de 

ol^s ^isrn^sjjha.jrj^qyjdQ á u n simante de, la dignidad nacional es

pañola para extender las siguientes reflexiones. 

E l autor del impreso se propone defender á las C o r t e s , y 

solo defiende á sus diputados. D e b e hacerse distinción entre 

las Cortes y los diputados. L a s Cortes son el Congreso nac io

n a l . , E l Congreso dispute, , del ibera , resuelve y decreta. Sus 

decretos deben ser respetados y obedecidos. L o s diputados pro

ponen , h a b k n , i l u s t r a n , def ienden; y para esto manifiestan y 

deben manifestar l ibremente sus opiniones y apoyarlas. P e r o sus 

opiniones no son decretos, ni las razones con que las apoyan y 

confirman son siempre salidas y estables. A s í se ve que se oyen 

en las sesiones opiniones contrarias, y que unas razones se des¬ 

: vanecen con otras. , : • , ¡ ( , , 

L o s decretos de fé de un C o n c i l i o general legí t imo, son ir-
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reformables. N o . así las opiniones de los padres. Y ni aun las 

razones en que apoyan el decreto de f é , son siempre las mas á 

propósito y nunca tienen la misma fuerza que el decreto. Los 

decretos de disciplina que emanan del C o n c i l i o , aunque no sean 

i r r e f o r m a b l e s , deben respetarse , y obedecerse. L a s opiniones 

acerca del p u n t o , y las razones de su a p o y o , sí merecen res

peto , pero no exigen obediencia. ~ „ . 

E s t o que sucede è l t ' l ^ C t m g r e s o V sacrosantos de los pastores 

de la iglesia , extiéndase con proporción al sabio Congreso de 

los padres de la patria. Creamos¡que sus decretos, como que no 

part ic ipan del don de la infalibil idad que gozan los decretos de 

f e , son reformables; pero semejantes á los decretos de disciplina 

de los concilios deben r e s p e t a r s e 7 o b e d e c e r s e , mientras la 

misma autoridad que los f o r m ó , no los reforma ó revoca. P r e 

tender que se haga lo mismo con las opiniones particulares de 

los diputados del Congreso nacional , es atribuirles mas fuerza 

que á las opiniones de los padres del C o n c i l i o general . N o es 

de creer que intente tanto el defensor de las Cortes . 

L o s diputados de las C o r t e s , aunque' inviolables , no son 

infal ibles . Pueden engañarse en sus opiniones , ser débiles en 

sus razones , y excederse en sus expresiones. Sin perjuicio 

del respeto debido al augusto C o n g r e s o , pueden ser notadas 

.sus e q u i v o c a c i o n e s , y puestas'en c l a r ó , paraque , rectificadas 

sus i d e a s , conspiren p o r medios' aptos é idóneos al objeto que 

se proponen las Cortes en sus deliberaciones. L a ilustración 

del C o n g r e s o , esto es de los que lo f o r m a n , es uno de los 

fundamentos , si y o no me ' engaño , que se han alegado para 

proponer y decretar la libertad de la imprenta. 

L o s seis obispos de M a l l o r c a eh 1 'áú ; i ; r i i ístruccion pastoral, 

no impugnan á las Cortes . Las respetan y las protestan toda 

sumisión y obediencia. N o revelan ni descubren en los decre

tos del Congreso error ni defecto que quieran que se reforme. 

N o t a n en algunos de sus diputados opiniones erradas ' , expre

siones poco m e d i t a d a s , y que aunque proferidas de buena fe, 

pueden traer perjuicio á la 'religión, tan radicada en la E s p a ñ a , 

y su único amado patrimonio. A l mismo tiempo que manifiestan 

el e r r o r , la falta de e x a c t i t u d , el pel igro que advierten en la 



o p i n i ó n , repetan á sus a u t o r e s , no los v i t u p e r a n , no l o s ' r í l 

dieul izan , i a h l a n , d e ellps eqn . m o d e s t i f ^ qpn ^decoro , y gofo 

in¡.pug-nan4a.Apií8o,n coa ,razones .sálicas,. A s i que^auñquel en!-

•xtw en eL salón., de, .Çórtes^np pasa^,del.#u |^jbrpiïj 'ge '§ptïçp{n 

en ¡os p ó r t i c o s ; , . y n p l legan al .santuario: .esto es , 'hablan ..con 

los.tdiputados*.no„çpn:• el C o n g r e s o : j/npugaan; o p i n i o n e s , no 

jdecretosi atacan erçoças , no jesp luc ipnes . D e . consiguiente, 

aunque-.entran e n ^ l t s a l p n .de Cortes, , , no .hieran i ' las/ 'Córtes , 

i¡(» injurian a j a s Cortes , n o j o c a p . á . l a s .Cortes. J E s , y i s t p que el 

defeasor d a las Cpríe,s»,se .r)nge?un.,e'ne iroigp íon^ quien pelear^'y 
que solo. t p m a ' m defensa p a ^ C e ^ r pcasion' 4'e.ijisaltar , a Jos 

. Jin jotra.tiempo seis sa e n c a p e s que1. ihuJbies,en escrito sobre 

servic io de.sácristiass^.na serian ¡tratados .çon ..tan pp^ò decoro 

c o m o . l a san J o s seis iphjspps <jge te?cx}^ea e^i. ma^çri^privat íva 

ole s.u círácíeJV¡:I^s:,PJ'is.ppsJsgn,,lQs..s^cerdptes 'já¿ quienes. .'.está 

r e s e r v a ^ , e j . ju ic ip .y .disc^rni|nieníp l lpf}.tr^c£}uja . ¿".C.aps3^"'en-

.•trejeprmy..iepra,¿.aon.,lps pa.stp ;r,çs l tque deben, v.eJar„^Qb,r'é"'eÍ re-

r ba'ño-de.Jesuccis.ííO,.procurando .pristes..sa Jud^bJ^a'J¡¡$* 

y.alejándoles.Josniíp.e.ivQs,,: son. , las juece^ ( : çon§tujji%s. ' ' . 'cor > el 

.mismo Dips . rura ¿irAUnar ^ . c o n t r o v e r s i a s , 0 J y l j f l j ^ y f e . 

-posioarios Ja dpctriija que f ^ I d J ^ ú ç ^ q j j M M À a ^ j ^ j a -

J u d : . s a a J o s : que Jesucristo, -fljçe l ^ p í a p o ^ ' i ^ j j ^ p s á 

é l ,-.y.q.u« .sLJos, desprcejamps Éá^Kgé!^.b^^S|)?^ 
t o i o ^ s t o .ej. defgqsbr ^^^S^f-^^Hi^Bt^^^^ 

•..su.defensa,,:, quando 9 $ $ 5 ^ ^ 

ten ta . probar, qüs b.s p b ^ s p o s ^ e . ^ n g a i ^ ^ q u ^ o " Òffij^Jfà-

. suadix.que 3 las qbispos^desearr/qn., á j q s g ^ § f s q ^ u r f P j t a p l a l -

(tamejite.deíiprecia'á lqs.,.pbj.spps"i, c o m a rnaxiifie^ta t ^ ó ^ u . ' p a p e l . 

. , . „.Aca&o çj .defensor.tendra .tanta fil^^^S&iB^Míaé1" 
mo'.ea su ««critOí.Suasí /uesa. , ¿gjgjfo, te iya ¿ e ^ r á j j o * . q^e.'asi 
se levante contra unas personas sa gradas ^ j j S r ^ m j P & g f Í B | < g ' 
bles que existen sobre la cierra. ¿Pero quapt/j.jijQ j ^ b e ^ p ' t r a -

. ñarte j]u.e t.pinando. Ja. defensa, d*; |as t Çgrte 1 s í Jpj 5 i i r^ á/Jas m i s 

mas Cactos. , y^q^.qmpzij^^^ixjçj^n^¿SSfe^iá^» 

. S e a , e l , p r i m p r a . q u e las d ^ ç p q p c e ^ i H l ^ ^ ¡ ¡ n í n 

,.,..>.Yo;enrie.ndq qu? 4qçqnp,ç« á J a s . Coates.el : j que.,np¿as . ,pbe-
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" d e c e ; y que las injuria él que se sirve de su nombre pata 

-"burlarse de sus decretos. Por el decreto de abolición de la I n 

quisición se dexan expeditas las facultades de los obispos para 

conocer en las ' causas,'dé f e , como'Jaeces'que son de ella 

p o r derecho' d iv ino. Si rio ha de ser i lusorio esté decre

to , .las C o r t e s ' d e c l a r a n què a Tos obispos toca discernir y 

designar lo que sé opone á la fe. N o han hecho excepción 

alguna : quieren que 'íio : quiera qué se halle la o p o s i c i ó n , sea 

en obra , sea'en palabra", sea en escrito , los robispos lo decla

r e n ; y si algun temerario enseñase la impiedad, ó predicase ¡a 

'heregía se proceda por su tribunal á formar la competente cau

sa^ y la autoridad civil castigue con todo el rigor de las leyes 

á los obstinados, que asi"intentan insultar la religión y trastor

nar el Estado. A s í hablan las Cortes en el manifiesto que acom

pañó aquel d e c r e t o . ' N o habla así su infel iz defensor ; y r e 

prendiendo con acres invect ivas a' los seis obispos porque en 

su pastoral declaran y manifiestan poco conformes á la fe a l 

gunas expresiones que se profirieron en el salón de Cortes , da 

bastantemente á entender que él no reconoce en los obispos 

las facultades de conocer en l a s ' c a u s a s de fe , cuyas facul ta

des declararon expeditas las Cortes . L o s diputados de ellas son 

capaces de hablar y de escribir contra la fe. ¿ Quien ha de 

j u z g a r esto ? E l Congreso no es juez, de la fe. Bien convencido 

jde esta v e r d a d , ha decretado que los obispos sean los que e n 

tiendan y conozcan sobre está m a t e r i a , como que á ellos pr i 

vat ivamente les pertenece. E l defensor de las Cortes resiste á 

este decreto, escribiendo contra los seis obispos, que cumpl ien

do con su ministerio pastoral y div ino , y con el encargo que 

por el dicho decreto les hacen las Cortes , han notado la o p o 

sición de algunas d o c t r i n a s , de algunas o p i n i o n e s , de algunos 

escritos contra la f e , y advertido á sus feligreses de ella pa

raque se p r e c a v a n . 

' L o mas part icular es que para desobedecer el decreto de 

las C o r t e s , se v a l g a el defensor del respeto y nombre de las 

mismas C o r t e s , haciendo que toma su d e f e n s a ; pero para z a 

herir mas l ibremente á los seis obispos que en su pastoral no. 

han hecho sino cumpl i r con su obl igac ión, y usar de las f a c u l -



tades que las Cortes les han dexadò eiÉpeditas v ja^gandorieii; 

causa de f e , sino con un j u i c i o legal y ú l t i m o , pero c o n . u a 

j u i c i o dogmático y pastoral, '• lUi^e^'.ao othúétes oTl . •' 

Y aun quando estos venerables .pre lados; hubiesen cometid» 

en su instrucción pastoral alguno*; dèS4ckktM)p6Íítiças -qoeone* 

rezcan compasión ( p á g i últ ima ) , no es e l medios de. L hacérselos*, 

conocer el enviarles á.que entiendan-mejor la' estrecha obliga-, 

don de su ministerio ( p á g . 2 8 ) - n i menos elvtratarles;.de \lige* 

ros calumniadores ( p á g . 4 3 ) de escandalosos., (t pág. 4 2 ) de 

perturbadores , (pág. 4 7 - ) de f a l s a r i o s , . ( id . : y. Ja siguiente ) 

de eabilosos ( pág. 4 8 ) , àe que.. .8é.jra/qusxtn&s».>Ua papel de 

tachas contra el hqmhce ¿aás'.yjl # p a s t ó i g p t a à s - « r u e l , no 

saldría mas completo , aunque estMfeflfiíformado,por el l i t igan

te mas astuto y malvado. , ; ¡ ;p noO £Íi>"¡q;;J. i. í •••t., 

E m p e ñ a d o el >defenso.rrmasiien;,a,b^tfey^e^dáspréciabIes 

á 'los Obispo8,que en defender y haceir-respatabjes á las C o r t e s , 

desentendiéndose de faj djis tinción que jos., obispos reconocen 

entre el derecho de proteger Ja disciplina de la! iglesia ,. y el 

derecho de establecerla d. v a r i a r l a , confunde uno y otro , y 

todo lo e m b r o l l a , sin usar de aquella: lóg ica , ni de aquella cr í? 

t ica de que ufano se g loría . Refiere hechos de. reyes que han 

expedido decretos sobre rentas y bienes del clero, sobre beneji" 

c i o s , sobre jurisdicción y otras materias eclesiásticas ( p á g 2 1 

y siguiente). Añade leyes emanadas^de la autoridad c iv i l y p o 

l ít ica en puntos de disciplina ( p á g . 2 4 ) . ¿ Y q n é ? ¿.Los obis

pos no confiesan y aprueban estos hechos y estas leyes? ¿Pues 

á qué amontonadas y traerlas el defensor ? 

E s t o s decretos y leyes son de; mera p r o t e c c i ó n . , c u y o de

recho reconocen y aplauden, los obispos en la potestad c i v i l . 

Tra igamos para exempio la ley que el defensor cita ( p á g . 2 5 ) 

de Carlos I I I . sobre construcción $s cementerios. H e aquí sus 

palabras referidas por e l mismo,s.fte -tenido á bien resolver y 

mandar que se observen las disposiciones canónicas de que soy 

protector, para el restablecimiento de la disciplina de la igle-

tia.en el uso y cosfruccion de cementerios &c. ¿Se establece aquí 

nueva disciplina ó se protegerla y a establecida ? M u y largo 

de v i s t a debe ser el qu¿ vea .en esta disposición mas que un 
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acto de protección de'4a disciplina de la iglesia en punto de 

cementerios. 

N o satisfecho enteramente el defensor cita otro decreto, y 

«on él le parece haber triunfado de los obispos. E s t e es el f a 

moso decreto de Carlos Í V . de 5 de Setiembre de 1 7 9 9 c o n 

c e b i d o en estos términos que copia ( p á g . 32 ) he resuelto que 

hasta que yo les dé á conocer el nuevo nombramiento de Pa

pa, los Arzobispos\y Obispos usen de toda la plenitud de susfa-

tultades conforme á la antigua disciplina de la iglesia para lat 

dispensas matrimoniales y demás que les competen. ¿ Con qué 

pompa de reflexiones interrogativas no canta el triunfo y ce le

bra la v ic tor ia? ¿ C o n qué misterio no rompe su « l e n c i o para 

decir lo que entonces sucedió , y cómo procedió el cuerpo epis

copal de E s p a ñ a ? ¿ C o n qué aparato no escribe la aprobación 

y elogios.de este decreto que hicieron algunos obispos , entre-

•acando de sus contextaciones' al recibirlo , que tenia sobre su 

m e s a , lo- que hace á su proposito ? ¿ Y qué mérito no hace 

de que en el número de estos obispos se cuente uno de los seis 

que firman la instrucción pastoral? ¿Si á tanto ruido podrá d e 

cirse aquel lo de : Parturiunt montes &c. 

• L o cierto es que si el decreto de Carlos I V . no establece 

« u e v a disciplina distinta de la establecida por la iglesia, ni es

t a l a v a r í a ó altera, bien puede estar seguro el defensor que n in

gún obispo de los seis se crea precisado á entrar en palacio á ad

vertir y preservar del error al rey que lo expidió. S i este decreto 

no hace sino promover la antigua disciplina de la iglesia, los seis 

©bispos convendrán que es providecia de autoridad competente 

y legít ima , y que obedeciéndola no harán traición á las reglas 

de la iglesia ni á la obligación mas estrecha de su ministerio: 

no creerán no , que sea un error, contra el que deban clamar, 

aunque concurra en él la circunstancia particular de estar con

signando por orden de la autoridad suprema en un papel ofi

cial que circula por toda Europa. Últ imamente si el decreto es 

tonforme á los verdaderos sentimientos de la iglesia, y á la dis

ciplina gemina y sana de sus mas seguros y santos estableci

mientos , dixo bien el obispo de U r g e l ( uno de los seis ) que 

cumpl ir ía coa lo qué mandaba en el S . M . , porque lo manda-



b a . L p mismo hubieran dicho los otros c inco si hubiesen h a 

b lado. Porque saben S S . S S . I I . y no lo dudan que la Suprema 

autoridad c iv i l puede tener intervención en puntos de d i s c i p l i 

na eclesiástica ; pero como protectora , no como legisladora :~ 

que puede promulgar leyes conformes á la disciplina , no c o n 

trarias : que puede formar reglamentos que f a v o r e z c a n , que 

p r o m u e v a n , que manden la observancia de la d i s c i p l i n a , no 

que la var íen, que la a l teren , que la destruyan. Y están ciertos 

que el decreto de Carlos I V . asi ¡como la ley de Carlos I I I . , 

las demás que alega el d e f e n s o r , y los hechos que r e f i e r e , son 

losexemplares , que en su pastoral insinúan, de príncipes piadosos 

que dieron providencias en materias eclesiásticas: son actos de 

protección , no de legislación : son leyes conformes á la d i s c i 

plina de la iglesia y dadas para promover y asegurar su obser

v a n c i a , y no leyes contrarias á las disciplina ó que la trastor

nen ó echen por tierra: ó son finalmente providencias según la o b 

servación que hacen los obispos con el sabio N a t a l A lexandro. S i 

algun exemplar sealega que no sea de esta naturaleza, será d é l o s 

que se hicieron por la fuerza y la v io lencia ' , y no fundan de

recho, como observan los mismos. , -

Si el defensor se hubiera hecho cargo J&Á esta distinción que 

hacen y fundan los obispos, habría erítendido que con sola 

ella están á salvo los derechos de la Soberanía conocidos con el 

nombre de R e g a l í a s ; y quan justamente reprueban S S . S S . I I . 

la distinción de disciplina interna y e x t e r n a : distinción que 

no fixa ni puede jamás fixar los límites de las R e g a l í a s , p o r 

que entre todos los autores que la admiten ninguno hay que dé 

idea exacta de qual es disciplina interna y qual externa, y por 

lo mismo es una distinción que no puede aprovechar sino p a 

ra cubrir la extencion de sus derechos que pueda alguna v e z 

hacer la potestad c i v i l . 

- Y si el defensor hubiera leido la Pastoral con los ojos me

nos emponzoñados, no habría tenido que estruxar su ratera lòg ica 

para sospechar y fundar su conjetura de que los obispos imputan 

al Congreso de Cortes el p r o y e c t o de formar para el clero E s 

pañol una Constitución c iv i l como la que la asamblea de F r a n 

cia proyectó para el clero francés. Supongamos que en C á d i z 
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salen papeles llenos de especies que conspiran i arruinar el 
comercio de aquella plaza, y que algun buen ciudadano la
mentándose exclama : ¡ infeliz el comercio de Ca'diz I Verá su 
r u i n a , si las Cortes adoptan el plan que contienen esos pape

les que c i rculan. ¿ Será buena lóg ica decir : este hombre i m 

puta á las Cortes el proyecto de arruinar el c o m e r c i o , infi

riéndolo de que no hay sino las Cortes quien se halle en pro

porción de establecer y real izar el plan ? Pues esta es la l ó 

g i c a del defensor ( p á g . 4 2 , 4 3 y 4 4 ) . Igual rasgo de lóg ica 

emplea para sacar que los obispos imputan al Congreso que baxo 

el pretexto de reforma trata de la ruina de los regulares ( p á g . 

4 8 y 4 9 ) . 

P e r o donde mas ostentación hace este hombre insigne de su 

talento é ingenio es el golpe de cr í t ica con que quiere que en 1 2 

de D i c i e m b r e de 1 8 1 3 supiesen los Obispos en Mal lorca la' 

abolición de la Inquisic ión, que no se verificó en C á d i z hasta 

el 22 de F e b r e r o de 1 8 1 3 . M a s y o no he tomado la defen

sa de los Obispos no sea que la hiciese tan mal como de las 

Cortes su defensor. L a s Cortes abominarán l a tal defensa. L o s 

diputados pocas gracias deben dar al Defensor, aunque intenta 

v indicarlos . Y solos los Obispos podrán agradecerle que les 

h a y a dado ocasión de gloriarse como aquel los , cuyos sucesores 

s o n , quando/fcfl»r Apostoli gaudentes á conspectu concilii quo" 

niam digni habiti sunt pro nomine Iesu contumeliam pati. 

HM / s v . t rnaíni i 1 i qfe á b t»fc aontni/u, al 

Articulo remitido. 

Señores redactores del Semanario cr is t iano-pol í t ico : por 

fortuna l legó el otro dia á mis manos,Ta aurora del 18 de J u 

l io : la lei con toda aquella repugnancia qtie (gracias á D i o s ) 

tengo á semejantes p a p e l e s ; y Viendo' el ensarte de disparates, 

sofismas y embustes, que se contienen en el artículo remitido, 

que copia del T r i b u n o , me parec ió conveniente añadirle a l 

g u n a s notas y remitirle con ellas á Ydsi á fin de que insertan* 

doie en su periódico, pueda el públ ico formar e l j u i c i o : q u e cor

responde, sobre ios asuntos que en e l s e tratan. E s p a r o tendrán 

la boadád de honrrarme con lo que les p i d o , s e g u r o s , de que 

les estará sumamente agradecido. ££ El enemigo de embrollos» • 
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'• 'V ' A R T I C U L O R E M I T I D O A L SEÑOR T R I B U N O . -

.(vnuu>'V,«K •,") ' ; . . . 

Señor Tr ibuno ( i ) : acaban de l l e g a r á mis manos dos 

papeles impresos en Palma de M a l l o r c a en contextacion a la 

carta c ircular que dir ig ió el gobernador de aquel obispado á 

los superiores de las comunidades religiosas con fecha de 28 de 

A b r i l últ imo, y V . insertó en el número ¿6 de su periódico (2). 

Son una nueva prueba de la necesidad absoluta en que nos h a l l a 

mos , de que el augusto congreso corte de una v e z el or igen 

de tantos males (3) , sujetando á los regulares á la jur isdicc ión 

de los obispos y dictando las demás providencias que sean sufi

cientes para contenerlos dentro de sus celdas (4) , é impedir los 

que salgan de ellas á perturbar el sosiego de la sociedad y á 

introducir entre los .ciudadanos el c isma, el desorden y la anar

quía (5). E s t o s enemigos de la públ ica fel icidad pretenden le

g i t imar sus sediciosos sermones con el pretexto de q u e atacan 

en ellos á los escritores que se proponen destruir nuestra sagra

da rel igión (6). j j T quales piensa V . , señor T r i b u n o , que son 

estos escritores ? L o s que tratan de defender las resol-aciones 

de nuestras Cortes ( 7 ) , de las que se han mostrado aquellos p r e 

dicadores encarnizados enemigos (8). Contrayéadome á lo s u 

cedido en Mal lorca , sepa V . que todo el odio y rabia de los 

fanáticos (9) de aquella isla ( casi todos frayles y forasteros ) 

ha tenido origen de la publ icación de un periódico, que Con el 

título de Aur«ra patriótica mallorquina, se propuso ( í o ) difun

dir y general izar las ideas de nuestros representantes. E n él se 

daba noticia de las sesiones de C o r t e s , se insertaban los p á 

peles que en defensa de la Const i tución ( 1 1 ) y de las n u e v a s 

leyes salían á l u z en C á d i z , escogieftdj siempre los mejores escr i 

tos y los mas moderados ( 1 2 ) , y solamente publicaban los redacto

res de cosecha propia tal qual escrito para v i n d i c a r s e ( 1 3 ) d é l a s 

groseras injurias, que contra ellos se vomitaban diariamente , 6 

para dar noticia de algun acontecimiento particular del pais, y* 

manifestar si era ó no conforme á los principios sancionados 

p o r los representantes de la nación ( 1 4 ) . E s t a conducta pàtr ió-

c á , digna del mayor e log io , y de la qual no reportaban los re

dactores otro interés ( 1 5 ) , sino trabajo y amargura , no puede 



S8p 
V. figurafse^S;#u^hç!^ gue fuvo (16). 

(Se continuará). 

v \ ^ S í f c ' ^ l Uydi & §¿¡¡$ í(l) i: - i - / t' 
•• •-.••< • • N O T A S . ^ „ 

« '•'•3-;.·:,;i-:.v>:ív.;j«. v , ...k...,.,...<.^ .1, ' 3 , : . • -
( i ) 1 •. (lama „ $ | ÇisfaitHfi $W£tt*^J>?.c,>„ tribunos 

JfcwwíWA,...... w .,, v , ,'...„,.,.„ „ . T \ • . / 
-u. j(»)¡\ i\Es,to solo hqst&.para su recomendación. 

i;.^(•3») .. N.o<-de.la,s q,ue..'fc,diçeA sino de otros muy distintos. 

ini'(4¡) ¡, r.Ror>sti instituto también[deben es'íár en los pulpitos y 

m,los.iÇQjif&sonmoj.ílK ¡% . J . ' , - ' 
• - -'(¡5)', :Sepamos quiep. hq introducido este cisma, este desorden 

.y esta anarquía: porque.en. q¡tanto,áeste particular Señor¿artícu-

•Ustft, ya sqbr,í Vy, que(no tpdqs tienen , ni pueden tener'una mis

ma opinión., , .¡ . , , ¡ : ¡ ,.- ./ . o ' , ' -

• .($•) Señor Tf.,_M....F, A. ó lo que V. quiera: -?>que ès lo-que 

> .ws.-.diee, .aquí ife.,pfratexlps , quando en la realidad se atacaron 

.en los ser¡n.o,nep;á l.os^escrifores qjie V, dice ? Díganlo esos mis-

-tnos escritores^ ó siifodigalq. V. gue como presumo debió tal vez ser 

utfno d.eJolsj .atqçado.stU ¿ YrWX.í1? .fra,iíce ^ V. que no se les de-

••htytatacaf^.^ijifelfeÀ, quanto.mast les vale á los Señor es^ filoso-

• • tfos.el s¡er atacabas ppr^lys ministros del Dios fie paz^y de-cle-

meijeia.^que el.qw lo. fray a n de ser algun dia .por los ministros 

I def-Dw de.lfá.vengqnzas . • ' t . • 

• :., ( 7 ) . E/i.estpje engaita el Señor articulista ,y engaña tam-

},f}ien:ai S.r.¡tribuno, feos escritores que atacaron lósfrayles en sus 

,. sermones^,son el- Voltaircn ¡Rousseau , y otros semejantes ; ó bien 

YflisçipuloSy ó bien, sectarios de sus errores. Infórmese si se quie-

.re de. quqntos asistieron á ellos ; pero cuydado en que no sean 

, estos^ filósofos.liperqles^nivarones de los de notoria probidad. 

, . ( 8 ^ Estofes un¿¿calumnia manifiesta , dirigida unkdmen-

, l te^w.pjepd'r.tfliftftgpito Congreso , y hacerle' odiosos por este 

* n^djio (os, t¡ii0trps. deJesu-Crisío, qure los filósofos tanto ahor-

:(o) •.¡Fú&A:(&r.ft't. W&Wíit!os frayj"s e- patriarca de 
, losM:m\ulqs:Y°Ha*r¿,,> ««..i».caria texorlaioria á DamilavjIIe 



( i o ) . También se propuso d"1 Alemb.ert en el prospecto que 

formó de la Enciclopedia juntar en ella los mas ricos tesoros 

del conocimiento humano: sin embargo no era su ánimo el cum

plir semejante promesa. Su objeto secreto era hacer de la En

ciclopedia un inmenso depósito de todos los errores, de todos los 

sofismas, y de todas las calumnias que podían Haberte inventado 

contra la religión. 

. ( i i) Por exemplo: la memorable carta de Lucio Veranio,la 

qual según la calificación que hizo de ella la junta censoria de 

esta Ciudad, es una critica muy atrevida de nuestra Constttti-

• don política, por oponerse expresamente ásus leyes contenidas en 

el título quarto. 

( i n ) Citemos algunos para suplir la notable falta del Se

ñor articulista , á fin de que sepa el público, en que número 

del periódico Aurora debe buscar estos escritos tan célebres'y 

moderados. Son estos?, i ? el que se inserta en el número 6 pági-

• na .2.5 censurado por infamatorio de los prelados y ministros de 

la iglcsiat 2? el del número 10 carta de Don Valentín de Fo

ronda al Padre. Vicente de Santa Maria carmelita descalzo, 

censurado por pernicioso,y contrario á las buenas costumbres: 3? 

el del número 33 pág. 133 censurado por zaherirse en él á los Se

ñores obispos que. se habían ausentado de sus diócesis: 4? El 

discurso sobre las instituciones religiosas, que empieza en el nú

mero 53 y concluye en el 58 , censurado por calumnioso del es

tado eclesiástico regular y de sus Santos Fundadores:, y esto sin 

hacer mención como expresan los censores de muchas proposi, 

dones que en él se contienen, que coinciden con las condenadas 

por Pió"VI. en la bula Auctorem fidei , ¿°. y último por no en

suciar mas papel; célebres,y.moderados son quasi todos los artí

culos, comunicados, que copian sus redactores del Tribuno, Abejas 

Conciso, Redactor general y demás comparsa. • 

( 1 3 ) Para algo mas debieron publicarse en la Aurora mu' 

chos de los escritos que aquí se llaman de cosecha propia. Por

que,-^ que fin para vindicarse de las injurias que contra ellos se 

vomitaban, á que fin, burlarse de los sentidos de la Santa Es

critura aprobados por la. iglesia y santos Padres, como lo hacen 

en la página 8 3 \ A que fin aquella proposición de la página uf 



propia de un Epicúreo, ¿inductiva A la relajación y abandono 

de las costumbres., de que inen un estado cristiano , el deseo ger 

Mera} es la felicidad eterna después de esta vida ; pero disfru^-

tamh "e'n quanto sea posible ó permitido los placeres de esta ?" 

¿A que fin aquella otra equivoca , capciosa y perjudicial á las 

costumbres, ú saber v> que la religión cristiana de ningún modo 

se opone á los placeres que apetece nuestra naturaleza, sino'á t 

su abusoV iA que fin todas aquellas injurias, que vomita en dife

rentes de sus páginas contra Ids autoridades, especialmente contra 

la-respetable junta de censura? ¿Es este acaso el modo de vin

dicarse? ¿Se enseña porventura en ninguna parte del evangelio 

semejante moral? ¡Mentecatos! Y como dais á entender, que igno

ráis lo que nos dice. Jesu-Cristo y saben todos los cristianos: non 

reddentes malum pro m a l o , sed bonum pro malo. 

(14) Jigo mas anadian y á veces algos. Por exemplo;el 

artículo irreligioso, immoral, obceno, infame y soez del escondi

te, en el qual se dan lecciones prácticas de prostitución y de li-

bertinage.. , . ; »•» 

(15) VERECUNDIA VERECUNDIA decia un-bendito que vivia 

hace pocos años , á quantos le importunaban. Justamente es en 

la imprenta del siempre célebre Miguel Domingo ó en la im

prenta de la Aurora que es lo mismo]donde se véndenlos pape

les mas caro. 

(16) -Tantos como católicos apostólicos romanos existían en 

aquella época. (Se continuaran). 

Para satisfacción del P ú b l i c o insertaremos en Tos1 nürrie-

ros siguientes de éste Per iódico una breve relación histórica de 

]a admirable v ida del í lustr/simo y Eminent ís imo Señor D o n 

A n t o n i o Des 'puig"y 'Dameto , Cafderial de Sari C a l i x t o , 'qüe en. 

' paz descanse. { 

I M P R E N T A D E F E L I P E G Ü A S P . 


